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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Quito, 07 de Septiembre del 2015 

Señora 

LUZ MARIA TAPIA 

Presente.- 

Estimada señora: 

Y Y 

Certifico y comunico a usted que en la-junta general extraordinaria de socios de la compañía 

ASEFLEX ASESORIA Y VENLAS DE EMPAQUES, FLEXIBLES CIA. LIDA, 
celebrada el 07 de septiembre del año'en curso y de conformidad a los términos de la 
convocatoria a dicha junta, se procedió a nombrar PRESIDENTE, quién subrogará al 

Gerente. _- 
> 

Realizada la votación, la junta decidió por unanimidad elegir a usted como PRESIDENTE 
de la compañía, por el periodo de 2 años. _ 

A 

Al notificar este particular le auguro éxitos en sus funciones.” 

La compañía ASEFLEX ASESORIA Y VENTAS DE EMPAQUES FLEXIBLES CIA. 
LTDA., fue constituida ante el e a Cantón Quito, Dr. Gonzalo 

Román Chacón el 5 de Enero del 20 legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 15 de 

febrero del 2005%n del 2005 mediante la resolución NÉ46) Tomo 136. _ 

  

Atentamente 

— is Tots £ 

Ledo. a r Écanaro Yánez Estrella 
C.L 170402814-9 
GERENTE 

A 

RAZON.- Acepto el nombramiento de PRESIDENTE en Quitó a los 07 días del mes de 
Septiembre del 2015. / —— T 

  

Sra? Luz María Tapia : 
C.1.171061943-6 :
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 44049 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14583 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASEFLEX ASESORIA Y VENTAS DE EMPAQUES FLEXIBLES CIA. 

LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | TAPIA LUZ MARIA 
IDENTIFICACIÓN 1710619436 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 461 DEL:15/02/2005 NOT. 16 DEL:05/01/2005.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
SN URTyrs ED O o, 

F E EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL megde SEPTIEMBRE DE 2015 
e O_ S Hd e 

A e NS ] 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZP (DELEGADA - BESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITÓ -,, O 
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